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Serás nucrltorea fonoaoa á la Gaceia toáot 
lo» peeblot del Archipiélago erigidos ctolmente 
pegando ra iaporte loi qne poedan, j rapliende 
por loa demás k» fondee de IM respectivu 
proviacus] 

{ii$mJ Orden i t *6 dt Seftumórt d* tS**.) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bca sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serio 
obligatorias en sa cumplimientoi 

[SMfetWr Durtío ie 20 de Febrero de 18Ó2,) 

O i l E B I O mim DE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

Negociado de Gracia y Justicia. 

Hallándose vacante las plazas de Alcaide de 
9.a clase de la cárcel pública de Misamis y 3.a 

Mide la de Cebú dotadas con pít. 120 y 1% auuales 
respectivamente; el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
ceral se ha servido disponer que los que deseen 
ocuparlas, presenten sos instancias acompaiadas 

ruide los documentos jus^ficativos de todo género 
nade servicios qne hayan prestado, en la Secretaría 

de éste Gobierno General concediéndose para ello 
|aaia|uo plazo de diez días, que se empezará á con

tar & partir de ésta fecha. 
Manila, 19 de Mayo de 1897.—Por el Secretario 

^ e l Gobierno General, =»El 2 o Jefe, Antonio 
de Santisteban. 

Parte militar 
QOBIBRMO Mll/tTAR 

Servicio d* iú ¡fUia vara el 19 Mayo 
de 1897. 

Parada:—Los Cuerpos de U gnarnición Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm. 9.—Jefe de dta: el Co» 

omp dsnte Cezadores r úm. 10 O . Fernando Gómez Sa-
t azar.—Imaginaria: otro de! núm. 1 D. Maiiano 

ium(Afqu<z Chavan íd.—/e/e para el reconocimiento de 
e tí\ provisiones: el Teniente Coronel Artillería Blotitifía 

út D. Francisco Roía es.—Eospiial y provisiones: Ctzt* 
íartei^orts otm 2, l.er CgpúiQ.—Vigilancia de ápii: t ú -

mero 7 2 , l .er CstpitéB. —Vigilancia de clases: El 
mismo Cuerpo — Música en i» Loneta, nüm 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Major, José E. de Micheleoa. 
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Anuncios_oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ LA M. N. I . Y S. IÍ. CIUDAD D& MANILA. 

El l.o de JUDÍO próximo se abrirá en el Atecen 
Municipal, la matricula para las asignaturas de 
2.a eneeñanzi y estudios de aplicación á la In* 
dostría y Comercio. 

La Secretaria de este establecimiento eitará 
abierta todos los dias hasta el 15 del citado Ju
nio, á excepción de loa festivos, de 9 á 11 de 
la m&ñana. Desde el 16 en adelante de 10 l \ 2 
á 11 1|2. Los derechos de matrícula son de t 
'sales fuertes por asignatura que se satisfarán en 
la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento. 

Los exámenes extraordinarios para todos aque
llos que tengan opción á ellos, tendrán lugar los 
dias 8 y 9 de Junio á las 8 de la mañana. 

Los exámenes de ingreso para los que desearen 
comenzar ia carrera de Comercio y la 1.a ense» 
^nza tendrán lugar los dias l .o, 2, 4, 5, 7, 8, 
9« U , 12, 14 y 15 de 9 á 11 los primeros y 
^ 9 á H l i 2 les seguidos. 

Todos los que ingresen en el establecimiento 
deberán presentar su parida de bautismo. 

Les padres ó tutores de los niños que han de 
ingresar en la 1.a enseña, za, obtenida la soli
citud del Eector del Atene* firmada por el Señor 
Regidor Inspector, deberán, recoger en el despa
cho de dicho Señor la pspeleta necesaria para 
el ingreso á la escuela. 

Las clases de 1.a enseñanza comeozarán el día 
1.0 de Junio y las demái el 16 á las horas y 
en los locales destinados / que se señalarán en 
el cuadro fijado en lugar de coatumbre. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-» 
Presidente, se anuncia en la Gaceta oficial para 
general conocimiento. 

Manila 14 de Mayo de 1897.—Beraardino 
Msrzano. 3 

A L C A L D I A V I C E - P R E S I D E N G I A 
D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO DB MANILA. 

t? Autorizada esta Al^aldia PQÍ acuerdo de 
Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 14 del actual, para contratar en concurso 
particular, la recaudación del arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas de esta Cius 
dad y sus distritos, por todo el presente año 
y bajo el tipo en progresión ascendente de 
siete mi l pesos, se admidrán las proposiciones 
que con dicho objeto se presenten en pliegos 
cerrados y con sujeción al modelo que á con
tinuación se inserta, el dia 21 del actual á 
las diez de su mañana, enteediéudose que el 
Municipio se reierva el derecho áe aceptar ó 
no la proposición qu» al parecer resulte mas 
ventajosa y que por lo tanto, no contrae com
promiso alguno cen los proponentes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . . . vecino de . , . con cédula per
sonal que (xhibe se compromete á tomar a su 
cargo la recaudación dei arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas de esta Ciudad y sus 
distritos por ^todo el presente año, per la cantidad 
de . . . (en letra) la cual ingresará en . . (aquí 
se expresará la íecha y forma en que podrá ves 
rificar el ingreso) ofreciendo depositar como ga
rantía la cantidad de. . . (también en letra) que 
ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento. 

Fecha y firma del proponente. 
Manila, 18 de Mayo de U 9 7 . = V a l l e . 3 

FSCÜBLA SUPERIOR DE PINTURA, ESCULTURA 
Y GRABADO DB MANILA. 

Curso de 1891 98. 

La matrícula para las diversas enseñanzas de 
esta Escuela quedará abierta desde el l .o al 80 
de Junio próximo en el local que ocupa la misma 
(Gunao 10] debiesdo los que deseea matriouiftrse 

recojer en el local citado la oportuLa papeleta de 
8 á 11 de ] a mañana. 

Las enseñanzas que comprenden la matricula sont 

Estudios elementales. 

Principios de Figura hasta cuerpo entero de 
Estampa. 

Dibujo del antiguo por el Yeso y Ropages. 
Dibujo del desnudo por el natural. 
Colorido y Composición. 
Acuarela Pastel y demás procedimientos pictó

ricos distintos del Oleo, Pintura Escenografiaa. 
Paisaje elemental y Superior. 
Escultura del antiguo y del natural. 
Grabado en hneco. 
Grabado en dulce. 
Historia y Teoría de las bellas artes. Trages 

usos y costumbres de los dlíentes pueblos da l a 
antigüedad. 

Anatomía Pictórica. 
Perspectiva. 
Con arreglo á lo dispuesto en el srt. 6.0 del 

Real Decreto de 9 de Mayo de 1890 la matrícula 
es gratuita para las enseñanzas elementales, de^ 
bieado satisfacer los que se matriculen en la» 
enseñanzas superiores pfs. 4 en papel de Pagos 
al Estado por cada asignatura en pís. 2 uno al 
ios ribiree en la matrícula y otro en el mes de 
Nobiembre, estos derechos podrán dispensarse ea 
caso de pobreza debidamente acreditada por el 
Director de la Escuela. Los que deseeu se les 
exima del citado pago deberán solicitarlo ea papel 
de pobre por medio de instancia dirigida el es
presado Director 

Manila, 15 de Mayo de 1897.—El SecretariOt. 
Rafael M . Bueso. 

COMPAÑIA M A R I T I M A 
Balance del 30 de Abri l de 1897. 

Active. 
ACCIOTCS en cartera 2.a Earisión. . pfs. 

Id. en D:fó l o. 
Mate ial. 
Carbón. 
Mobihaá-\ 
Valores en Cartera. 
Aioaáceo. 
Ca)a. 
Deudores vario*. 

Pasivo. 
CapM. 
Acieedcr s varios. 
Focdo de Seguro*. 
Ganancias y Pérdidas. 
Depositantes de acc oaes, 
Exprotación. 

647. 
175. 

1.683. 
5-
5 

56 
6 

SU 

500' P 
000' » 
73274. 
647*39 
137 4 t 
905* > 
690 65 
736'7a 
.358*47 

r f s . 2.892.7o8'36 

pís. 2.500.000* > 
42.006 05 
96 303 68 
32 569*06 

175.000' » 
46.829^7 

of*. 2.892.708 36 

S. E. ú O—Manil?, 30 de Abril de 1897 —£• Con-
tadir, A . de Elizalde.—V.o B.o—El Directa Adninis* 
trade, Juan ^ M c'eod. 
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INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En ini sesioaes púbiioas correspondíentaa al jaévet 

y lábado de la gemana próz ma, di«s 20 y 22 
<de ios corrientes de 8 é 12 de U mañ^nti, te IDO* 
catará la vacuna en este Instituto directamente de 
Ea ternera. 

Lo que te anuncia en la Gaceta para general co« 
coomiento del público. 

Manila, 15 de Mayo de 1897. « B l Director, 
Dr. S. Rem6n. 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L ARSENAL D E GAVITE Y D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 

Por dUposici6a del Excmo. Sr. Comandante Ge
nera! del Apostadero, ae anuncia al público que 
á los 30 días ambos íbc nsivei de publicado este 
anuncio en la Gaceta de Manila, ó al siguiente 
ai és faslko á Us 11 de sa mañana se sacará i 
pública subasta las obras del Depósito de Cadas 
veres del Haspital de C»ñ3cac, con estricta sa« 
Jecióo á los pliegos de condiciones facultativas, 
y admÍQistrativaB, estado de dimanafones y pre-
sapnesto qae á continuación se insertan cuyo 
«cto tendrá iugar ante la Junta especia! de BU* 
bastas que al efecto se reunirá en este Estableci
miento en el dia expresado y una hora antea de 
la señalada, dedicando loa primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deseen loa licitadorea ó 
pued&n aer necesarias y los segundea para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura sa 
procederá terminado dicho úllimo plazo. 

Lsa personas que quieran tomar parte en dicha 
fubssia, presentarán sus proposicijnes con arreg'o á 
modero en püegos cerrados estendidas en pape» del 
«ello competente acompañadas del documento de 
4Íep6ii to v de la cédula personal, sin cuyos reqai» 
sitos no serán admisiblee; advirtióndose qae en el 
«obre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
<3bjaiG de la proposición, con la mayor claridad y 
bfjo la lóbrica dU interesado. 

Cavile, 11 de Mayo de 1897.—Enrique L Varea. 

F i i go de condiciones bajo las cuales se saca á i i -
citadén pública les obrss del Depósito de cádáa 
veres del Hospital de OánacaOo 

l a La licitación ííenef por objeto las obras del 
de Cadáveres del Hospital de Cañtcao, 

erreglo al plano qne ae halla de mam
en la Jefatura del ramo de Ingeaieroa 

este Arsenal, pliego de condicíonea facul-
v^a y estado de dioiensionea que ae acompafiin. 
8.a El precio que han de servir da tipo para 

, será el de pía, 1.731*21 y los ma^ 
a y condiciones que estos qae han de reunir 
invertirse en las obras, son ios que se sa» 
en el p irgo y estado dó referencia y presu

puesto qae se acompaña. 
3. a La licitación tendré lagar ante la Junta Bs» 

ipecial de subastas de este Arsenal el di* y hora que 
se anuacmrán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
^ujeüiÓQ al uoido modelo, extendidas en papal del 
aeiío 10.0 y se presentarán en pliegos cerrados al 

eota de la Janta, así como la célula per-
ó ia patente si el que propone es natural 

del Imperio de China, sin cuyo documento no la 
admitida la proposición.—^Al mismo tiempo 

it proposición, paro fuara del sobre que la 
contenga, entregará cada liciíador el documento 
que acredita habar impuesto en ía Tesorería Central 
de Manila ó Administración de Hacienda de Caa 

i cantidad de ochenta y seis pesos, cía-
y seis céntimos, en metálico ó valorea 

aidmíiibles por la Legislación vigente, á ios tipoa 
establecí losj 

$i el depóaito ae h'ciere en la Administración 
Ú Q Hacienda de C&vite, habrá de aer precisamente 

metáüco. 
á.a Si resultasen dos ó maa propaaicionea igua* 

les. procederá á licitación oral entre ios autores 
ae entendiéndose qae renuncian al de-

á la puja loa qua abandonen el local, ain 
la adjudicación, la cual tendrá lugar por 

ideo de numeración de loa respectivos pliegos, 
cáso de que todos los interesados sé nfga* 

rea á mejorar sa oferta. 
Las rebajas qaa se h«?gftD, tanto en las proposi' 

cienes, como en la licitación oral, se expresarin en 
la nrsma unidad y fracción dé anidad mocetam que 
la adoptada para el precio tipo. 

6. a El licitador i cay favor ae adjudique en defl« 
nitiva el servicio, ímoodrá como fiinza para rea-
pender del cumplimiaio de sa compromiso» ea la 
Tesorerh Central de laaila y ea la forma qae 
establece la condición 4 a, la cantidad de ciento 
setenta y tres p8SOS,doGe céatimoi; coya fiania 
no se le devolverá hata qua. sa halla solventa de 
so compromiso. 

7. a Las obras serái inspeccionadas ó interveni
das por los fancionaris nombrados al efecto por 
la superior auforidad leí Apostadero, cou arreglo 
a los artíeulos 196 y .97 de la ordenanza de Ar
senales da 18 de Juliode 1893. 

8. a El plazo para a terminación y entrega de 
las obras, será de iento veinte dias á contar 
desde la fecha de la adjudicación deñoitiva del 
contrato. 

9. a Si las obras n< estuviesen terminadas en el 
plazo que señala la coidición anterior, sa impondrá 
al contratista una milta equivalente al uno por 
ciento del importa totíi en qae se hubiera adjudi
cado el servicio, psr fada dia da demora, y si esta 
excidiera de ditz, sa leseindirá el contrato, ver fi-
cándese las obras por Admitíistracióo ó nusva su
basta, con pérdida de ía fianza qua aará adjudícala 
á favor de Ja Haciandl y quedando subsistentes las 
multes impuestas. 
v 10. Tarmidas hs (braa, el contratista har í en

trega de elhs á !a Karina representados por el 
Jefe ú oflcial del ramo facuitaUvo encargado de 
la inspección de aquellas, con la intervenc ÓQ del 
Jefa del N gociado áe obras 6 ua delegado suyo 
los qua levantarán acia en que conste el recibo de 
ks obras y si se hac llevado á cabo con arreglo 
al plazo y pliegos da condiciones dataflando en 
caso contrario las faltas que se hubiesen advertido. 

El contratista podrá reclamar contra el resoltado 
del reconocimiento déníro del plazo de 24 horas. 
Esta reclsmación habrá de hacerla por escrito y 
presentar!» al Comisario del Arsenal como delegado 
del Sr. Ordenador del Apostadero notificándolo en 
el acto al oficial que haya intervenido en el re
conocimiento. 

11. En el caso de que por el reconocimiento 
que se verifique resulta qua las obras ó alguna 
parte de c ü e s n© «e llevaron á cabo Gon PTf.riftta »u« 
jeción a! plano y pliegos de condiciones queda 
obligado el contrxtista á verificar todas las refor
mas que fueren precisas, en el término de 5 dias, 
8 ^ derecho á indemnización sigua», y si se negare 
á ello, se harán por Adaimistraclón y por cuenta 
de la fianza. 

12. Dentro de los quince días siguientes al 
de la facha de la indicada acta, sa liquidará ê  
impott? del servicio por el Negociado da Teneduría 

la Comisaria da este Arsenal con 
presencia de dicho documaato provideociandosa el 
pago por el Comisaria, al pié da la 1 qoüación para 
que el Habi itado de maestranza lo verifique al 
contratista ó á su legitimo representante, qua suscri
birá el oportuno recibo á continuación da la pro-
vHeneia. 

Si por eifcunstancias excepcionales no hubiere 
fondos dipouibles en la Caja de la Habilitación de 
maestranza, se satisfará el importa dei saruicio al 
contratista por msdio da libramientos expedidos por 
el Sr. Ordenaior del Apostadero, dentro del citado 
plazo de quince dias, contra la Tesorería Central 
de Manila; sia derecho al parcibo de intereses, caso 
de demora en la expedición del libramiento, con 
arreg o á la Real orden da 14 de Marzo de 1888. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritora que daberá preseatar al Sr. O rdenador 
del Apostadero dentro de los diez días siguientes al 
en que aa la notifique la adjudicación del remate. 

Sarán de cuenta del mismo, todos los gastos que 
origine el expediente de subasta, que con arreglo á 
lo dispuesto en Raal orden de 6 de Octubre da 1866, 
son los siguientes: 
"iTo Los qua ae causen en la publicación de loa 

«nuncios y pii?go de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los qua correspondan según arancel a! No
tario por ia asistencia y redacción de las actas del 
remate, asi como por el otorgamiento da la escritura 
y copia testimmiada de la mlsoja; y 

3.o Los de la impresión da veinte ejemplares 
de dich* esoritura qae ha de entregar el contratista 
en la Ordenación del Apostadero para uio de las 

ofleinaa. coando más á los quince dias del otorgne t< 
miento de la misma. Por cada dia de demolí 
en la entrega de dichos impresos, aa impondrá (s d 
rematante la multa de cinco pesos. j ^ i 

La escritura del contrato deberá oontsner los plÍQeetio 
gos de condiciones administrativas y facultativaguga 
el estado de dimensiones y presupuesto en ellos cLi | 
tados, la fecha del periódico oficial en que los mij ginc 
mos sa inserten, el testimonio del acta del rematas 
copia del docamento que justifique el depósito {jieri 
garantía exigida y la obligación del contratista pat^ c 
cumplir lo estipulado. 0 y 

16. Además de las condiciones expresadas, re ger 
girán para este contrato y su pública licitación 1̂  
prescripciones dal Raaí Decreto de 27 de Febrap 
de 1852 y las generales aprobadas por el Aimiran 
tazgo en 3 de Qíayo de 1869. insertas en las Q̂ y 
cetas dte Mmifa núm.s 4 y 36 del sño de 1870, 
como sus adiciones posteriores en cuanto no ^eol 
opongan á las contenidas en este pli go. 

Arsenal de Oavite, 19 da Abril da 1897.=»ElJekdi 
del Negociado de acopios, Juan Preal.—V.o B.o, «jen 
Gomiiarío del Arsenal, Camilo de la Cuadra. |&bi( 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de . . . . domiciliado eo l 

calle DÚm. , . . en su nonbrre (ó á nombi 
de D. N . N , , p a r a lo qus se halla competentemeDtVO'1! 
autorizado) hace presenté: Qae impuesto del plaQ^ri 
que se halla de manifiesto en la Jefatura dal ramldei 
de Ingenieros del Arsenal de Cavile, anuncio, plijld61 
goi de condiciones, estado de dimensiones y presu 
puesto inaertoa en la Qaceta de Manilo, núm. ...o 
da fecha . . . . para la subasta del Dapósito d l M 
Cadáveres deV Hospital de Cañacao, sa compróme!I'^E 
á Hevar á cabo el expresado servicio con extricl^te 
sojación á todas las condiciones contenidaa enlcl^ 
pliegos y por el preció señalado como tipo (Ide! 
con baja de tantos pesos y tantos céatímos po cha 
ciento Todo en letra). Wei 

Fecha y firma, ^ei 
D8p 

Nota:—En yirtiiá de lo dispuasto en Raal ordeiái 
de 7 de Julio de 1884, loa jieitadorea tienen el deba 
de coosigaar su domicilio en el punto donde preaeDf̂ 1 
ten BO proposición. 

E S T A D O D E DIMENSIONES» 

Metros 

la 
dei 
de-

Cts, aatl 
lum 

Radio de la bóveda. . 2 
Idem de la circunferencia icfjrior 

d« la medí» agua. , 4 
Altura de los piéi derechos ó 

hadgues. . 3 
Idím de las columnas . 3 
Idem total del edificio. . 6 
Idem de los piés derechos de las 

puertas. . 2 
LoLgitul de loa lados del octógono 

de la base. . % 
Idem de los lados del octógono de 

bs 2.os tirantes. . 1 
Idem de los lados dal octógono de 

los tirantiilos 8 os . 0 
Radio del macizo de mampostetíat 4 
Idem ó semi«luz de puertas y ven

tanas . O 
Idem de las arcadas de la bove-* 

di!la de cimentación. . O 
Idem de la base de las columnas. O 
Idem de las bases. . O 
Idem de él asiento de loa capiteles. O 
Altura da la verja exterior . 1 
Espesor del macizo de cimentación. O 
Longitud de la media agua. . 1 
Inclinacidn de la misma en grados. 12 
Alturas de las ventanas. . o 

Secciones prales. 
De los harigues (que 

deben ser de moiave . O 16x0 25 
Da los tirantes de la 

media agua. . id. 
Idem id. de la bo« 

veda. . id. 
Pases ó cerchas prales. 

de la misma. . id. 

50 

75 

Ide 
Ide 
nta 
Ide 

ríic 
lie 
Ide 
¡a 

Ide 
: 
ia 

k 

\l 
IdJ 

t2o 

SO 
75 
55 

0 id 
u 
Id 

? 

h a 
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5 8! 

gne todas las demás 
o,,^ de entrame, . O'^xO^O 

oiadera qaa debe emplearse en 
C8rpiDtena escepto para los pié i 

HeL'bos debe ser tindalo, ipil ó 
vXga. 

Bi paredei, bcveda y media agua 
jioc ondulado, 

atj gs columnas berjas y barandillas 
fierro y fundición gris. 
^ cimentación en ladrillo preñe 
0 y fraguada con cal hidráulica 

'el6er el terreno muy acuoso. 

Cubicaciones* 
Hedidas superficiales. 

Gíjgaperflcia de la bo> 
íiilftó cubierta. , m.s 39 

¡dem de cada uno 
loi octantes. . 4 m.s 208 

iJefld. de los 8 octantee. . 33 
jem por cada paño 
ubique. . 6 » 300 
em por los 8 tabiques . 50 

li 

Total metros cuadrados. 123 

Medidas cúbicas, 
eJVo'umen por pié derecho 
aAsrigue. 
qjldem de los ocho. 
¿{{Idem de cada uno de 

leiu tirantes de la media 
. aa. 
dldem de los 8 tirantes, 
^liem de cada uno de ios 

ícjantes de la cubierta. 
Jldem do ¡os 8 Urentes, 
(lldem de cada una de las 

pichas da ia cubserta. 
Tldem de 1«8 8 cerchas 6 p< 

a. Idem de cada ana de las 
ospuntaa ó calda de la 

|rcMia agua. 
ebetóem de las 8 tornapunta!, 
ten ifioa de cada uno de los 

aados tirantes ó correas 
la cabie(ta< i 
dem de los 8 correas, 
dem de cada uno de los 

ísJaQtiilos de los tragaluces 
ambreras. 
Idem de los 8 
Idem de la solera áe las 
atañas segundas. 
Idem de i as 8 
Idem de los basiiiores 
jriicales. 
Idem de los 16 
Idem de las cerchiUas 
las lumbreras-

Idem de las 16 
Idem de los montantes 
iai puertas de cada 

iem de les 8 
dem de los entrames de 
puertas, 

liem de los 16 
dem de las piezas late* 

de las puertas. 
Idem de las 16 

de metros cúbicos.} 
de madera. .) 

>0 

50 

O 140 

0'124 

0*072 

O 148 
iris . 

O£032 

0'034 

o'oie 

0 043 

0^015 

0014 

0 034 

OlO07 

0^48 

0 

O 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

o 
Total. 

268 

684 

400 
332 

120 

992 

576 

184 

416 

472 

128 

344 

240 

224 

272 

118 

768 
654 

Kgmos. 

Peso del hierro. 
^eio de cada de las columnas. 110 00 
t de las berjas y barandillas. 100 00 100,00 

de las ocho columnas. . 880,00 
íd. del restante herrsge. . 20,00 

Ladrillos. 
Voumen de la cimentación . 22,960 

jAnenni de Cavite, 9 de Enero de 1897.—P. A. , 
^Qüel Rodríguez.-=V.o B.o, M. Rodríguez. 

Presupuesto, 
;**m'2 de planchan de zinc ondulado ; p f l . 184'60 
^ 6S4 de madera de 1% i pfs. 64 

el metro 42.eV86 

8 Columnas de fundición Sfguo plano. » 274*00 
Berjts y barandilms según piano. . » 25 00 
Hsrraga clavazón etc. . * 2<80 
22« 3 960 de fábrica de ladrillo. . » 298'48 
10 p § por imprevistos y mano de obra- » 121*06 
30 p § de beneficio indui tml . . * 399 51 

Total general. . nf« 1731 21 

Aiscnal de Cavlt?, 9 de Enero de 1897.—P. A. , 
M. Rodriguez.—V.o B.o, M. Rodríguez. 

Condiciones facultativas pata sacar á pública su
basta las obras del Depósito de cadáveres del 
Hospital de Cañaoao. 
1. a Las obras se ejecutarán con arreglo á los 

precios y dimenciones que se detalla en el ad
junto presupuesto, obrando en esta Dependencia 
el plano de dichas obras que los licitadores pueden 
ver en días no festivos de 8 á 12 de ia mañana. 

2. a Todos los materiales serán de superior 
calidad siendo reconocidos antes de ponerse eu 
obra por el Ingeniero Inspector que nombre la 
superioridad. 

3. a Las maderas estarán ^cortadas y secas 
libres de nudos grietas y prudiciones. 

4. a Las planchas de zinc serán de seperior 
calidad y de marcas acreditadas. 

5. a Todas las columnas de fundición, serán de 
superior calidad sin poros, grietas y de perfiles 
limpios que demuestren su buena elaborado a. 

6. a Las verjas y barandillas serán de hierro 
torjado de esmerada ejecución. 

7. a Los herrages y clavazón serán ¿superior 
calidad. 

8. a Los ladrillos serán de marcas acreditadas 
bien hechos y cocidos. 

U.a E l plazí para la entrega dé las obras será 
de 12O dias á contar de la fecha de j adjudica
ción definitiva. 

Arsenal de Cavite, 9 de Enero de I 8 9 7 . — P . 
A. , Manuel Rodriguez,—V.o B,o, Manuel Ro
dríguez. 

Edictos 
Don Damián Ramón Sastre juez de i . a instanca de 

esta provincia de Bulacan i 
Por el presente edicto cito llamo y emp'azo al 

individuo Te esforo de la Cruz indio viudo de 42 años 
de edad de ofic o labrador natural y vecino del pue 
blo de Balíuag de esta prov ncia de Bu'acan hijo de 
Agustín y de Barbara Manaian y procesado en la 
causa nuca. 6520 contra el mismo y otro por incen» 
d o para que por el término de 30 días contados desde 
la pubicación de este edicto en la Gaceta de Ma 
nila se presente á este juzgado para ser notificado 
de la pr^v dencia recaída en 'a citada causa c tán-
do'e pnra sentencia bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro de dicho término se sustanciará 
la mencionada causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole !os p-ejucios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bu acan á 8 de Mayo de 
i S g j . — D a m i á n Kamon.—Por mandado de su Señoría, 
Manuel M a Muñoz. 

Por el presente cito llamo y emp azo al procesado 
ausente Alejandro Bautista (a) Barriadas natural y ve« 
ciño de Augat indio viudo de 39 años de edad de ofi
cio jornalero empadronado en la Cabecería nüm 19 
administra D . Leocadio ViHarama hijo de Benjamín 
y de Verónica Sarmiento de estatura baja cuerpo del* 
gado co'or moreno pelo con aguaos canas ojos 
y cejas negros cara chupada nariz regular boca an
cha barbilampiño con 4 lunares uno situado debajo 
del ojo derecho y los tres en el cuello Jado izquierdo 
para que por el término r rdinario de 30 di s desde 
el siguiente dia de la pub icación del presente com
parezca en este juzgado ó en la cárcel púb íca de esta 
provincia á contestar á os cargos que le resultan en 
la causa núm 142 que instruyo contra el mismo por 
robo bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del indicado término se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole ios perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 7 de Mayo de 1 8 9 7 . « D a m i á n 
Ramón.—Por mandado d e s u S r í a . , Salvador Caftamaque. 

Por el presente edicto c'to y Hamo á los indiví-^ 

dúos que se crean dueños de los cuatro carabaos ucut 
caraballa y una yegua coa su cria con marcas que 
se bailan depositados en poder de D« Manuel Bu* 
nag D . Fernandi Bartolomé O. Matías Angeles y DOB 
José A Manajan vecinos respectivamente de esta. Ca«-
becera de Bulacan y de San Mateo (Manía) fcfectos 
á la causa núm 7204 que se s gue contra Juan Sara -
son y otros por hurto fais ficación de documentos ofi
ciales uso de cédula de vecindad y uso de nombre 
supuesto para que dentro de 9 días contados desde 
el siguiente d a de la publicación de este edicto e a 
la Gaceta de Manila se presenten á este juzgado con 
los documentos justificativos para deducir sus. derechos 
y para declarar en la referida causa. 

Dado en el luzgado de Bulacan 12 de Mayo |de 
i897 .~Damian R a m ó n — P o r mandado de su Señoría.s 
Manuel M a Muñoz, 

Don Lucas González y Maninang Juez de i , a instan' 
cia inferino de este partido judicial que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones yo el E s 
cribano doy fé. 

Por e! presente cito l amo y emplazo por pregón 
y edicto al testigo ausente Agapito Magsino vecino 
de Balayan para que por el término de 9 dias á con
tar desde la úUima publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este ju gado 
á declarar en la causa núm. 220 que instruyo por 
infidelidad en la custodia de preso apercibido quede 
no hacerlo dentro del término asignado ¡e pararan os 
perju'c os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas 10 de Mayo de 1897. —Lucas G o a -
zalez.—Por mandado de su Sr ia , Francisco G ó m e z . 

Por el presente cto HamD y emplazó por pregón 
y edicio a), ausente Elias Belino ind o casado de 
años de edad natural de Taal vecino de Lemery de 
esta provincia chinchorrero^de estatur* re^u'ar cuerpo 
delgado b^rba poca pelo cej s y ojos negros nariz 
chata boca frente y orejas, reguiares. cara a go redonda 
y color trigueño que se fagó de la cárcel publ ca de cita 
Cap tal en la tarde del 3 del actual para que en el 
término de 30 dias contados desde la fecha de ta 
ú'>tima publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado á dar sus des* 
cargos en la causa núm. 154 que instruyo contra é l 
por hurto bajo apercibimiento de que en otro caso 
se le declarará rebelds y contumaz y les paparkn los 
perjuicios que en hubiere lugar. 

Asi mism > ruego y encargo i todas au oridades 
y demás agentes de justicia se sirvan proceder á la 
busca y aprehensión del citado procesado. 

Dado en Batangas á 11 de Mayo de 1897 = L u c a s 
Gonza ez —Por mandado de su Sría T i c o Alvarez 
0:ÍO U* 9 Ü p » b CiBZ'im'.'J'.Sr? > 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edeto á la ausente Cipriana Magno vecina de C a -
laca de esta provincia para que por el término de 
9 días contados desde la fecha de, la última publi. 
cación de este edicto en la Gaceta oficial de ^hm a 
se presente en este juzgado á ampliar su dec ara«* 
ción como testigo en la causa núm. 12557 q e ins
truyo contra Lucio V 1 anueva por hurto bajo aperci
bimiento de que en otro caso se >e pararan los per*-
ju cios que en derecho hubiere lugar. 

A si mismo ruego y encargo á todas autoridades y 
demás agentes de justicia se sirvan proceder a ia busca 
presentación de la citada t stigo. 

Dado en Batangas á 11 de Mayo de 1897. —Lucas 
Gonza ez. «—Por mandado de su Sna , Ticio A vaíez. 

Por el presente cito llamo y emp'azo por pregón 
y edicto á los testigos ausentes Ramón Hernández 
y Gui ermo Obaso vecinos de' pueb o de Balayan de 
este part do y el Guardia civil llamado Rayo para que 
por el término de 9 d as á contar desde 1 - últitrta 
publicackn de este edicto en la Gaceta oficial «de ¡a 
Capital de Man la se presenten en este juzgado á pres
tar sus respectivas declaraciones en 'a causa núm. 14585 
que mstruyo sin reo por incendio con muerte bdjo aper-
cib miento q e de no hacerlo les pararán los perjuicios 
que en derecho hub ere lugar 

Dado en Batangas á 8 de Mayo de 1897. —Lucas 
González.-—Por mandado de su Sria., Ticio Alvarez 

Por el presente cito llamo y emp'azo por pregón 
y edicto al procesado ausente Deogracias C usapin 
(a) Garás de Balayan y vecino de Calatagan casado 
de est tura regular cuerpo de'gado pelo cejas y ojos 
negros cara ova ada barba ninguna y con dos dedos 
cortados del pie izquierdo pira que por el término de 
30 dias contados desde la ült ma pubicac ión de es e 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente CIL 
este juzgado á defenderse del cargo que contra el re-
su ta en la causa núm. 14608 por robo y lesiones 
graves con apeícibim ento de que en otro caso se ^ 
declarará contunuz y rebelde á los Hamanaientos jud i 
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chales parándo e adcmis los perjuicios que ea derecho 
hub'ere Jugar» 

Dado en Batangas á xo de Mayo de 1 8 9 7 . « L u c a s 
González .—Por mandado de Sria . , Ticio Alv¿rez. 

Don Juan Lobo y J menez Juez de i .a instancia en 
propiedad de es e D strito de ia Unión que de 
estar en pleno ejercic o de sus .funciones judicia'es 
yo e' presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo a l proce
sado Espir dion Ca ica (a) Domingo Esticoy cuyas 
circunstancias personales se ignoran para que en el 
término de 30 días contados desde la publicación 
de} presente edicto en la Gaceta oficial de Manila com
parezca en este juzgad ó en la cárcel púb ica de 
«ata. Cabecera á contestar y defenderse de los cargos 
que e resulten en la causa núm. 69 que se s gue 
de oficio contra el mismo por lesiones graves aperci
bido que de no hacerlo dentro de dicho p szo se e de
clarar* rebelde y contumaz á los larmmientos judicia* 
c a es parándole adem s los perjuicios que en dere* 
cho hubiere fugar. 

Dado en San Fernando á 14 de Mayo de 1897.— 
Juan Lobo ,»»Ante mi, fistanisko Tamayo. 

Oon Antonio Truji lo y Sánchez Juez de 1 a instan
cia de este partido judcial de la V i a de Lipa. 

Por el presente cito Hamo y empiezo al preso fu
gado de Ja cárcel púb ica de Batangas Narciso Cacao 
ind o casado de 36 años de edad natura de Tan uan 
y vecino de Talisay con instru ción apodado Siso de 
estatura regular cuerpo robusto color trigueño pelo ce
jas y ojo* negros barba poca nariz chata y boca 
frente y orejas regulares para que por el término de 
30 d as contados desde a pubiicüción de este edicto en 
la Gace& cñcial de Manila se presente en este 
Juzgado ó en a c ree' pública de esta Cabecera á res
ponder de os cargos que .e resultan en la causa nú 
mero 99 por esiones graves apere bldo de que en Csso 
contrario se le declarará contumaz y rebelde á los i'a-
mam entos judiciales parándole ademas los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la V la y Cabecera de Lipa á 15 de Mayo 
de 2897.~-ántOL « Truj*'o.—-Por mandado de su Sría,, 
Juan Lubres , Bün to Reyes. 

Por el presente cito iama y emplazo al procesado 
ausente Cirilo E mido natural del pueblo de Lobo 
de la provincia de Batangas y vecino de Jaysan de 
este paitdo judcial de 29 años de edad para que 
por el término de 30 dias contados desde la pu* 
b icacoa de este edicto en ia Gaceta oficial de Ma-
ai-a se presente en este Juzgado á defenderse de' car
go que contra e1 resulta en la causa núm. 150 que ins
truyo contra ei mismo por hurto y falcificac ón de cé 
du'a de vecindad bajo apercibimiento de que en otro 
saso se le decbrará contumaz y rebede i los llama
mientos )ud c a'es parándo e además los perju cios que 
en der cho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 13 de Mayo de I897.«—Antonio Tru-
jiüo. . - or mandado de su Sría., Juan Liabres, Beni
to Reyes? 

Don José María Gutiérrez R é p d e Juez de i . ^ instan 
cia en propiedad de la provinc a de Tarlac. 

* or ei presente cito liamo y empltzo á k s pro
cesados ausentes Pablo Vicente y Francisco Rivera ve 
einos de' pueblo de Pan qui pa a que dentro del 
lérmiuc de 30 dns contados desde 'a publicación del 
presente en ia Gaceta oficial de Manila comparezcan 
en eate juzgado á contestar los cargos que contra 
les- mismos resu tan en ¡a causa núm. 121 por falsi
ficación apercibidos que de no hacerlo dentro de dU 
cho plazo se sustanciará la causa por ausencia rebe • 
sJii y par ndo'es Jos perjuicios que en derecho ha>a 
lugar. 

Dado en el juzgado de Tarlac á 13 de Mayo de 
1897—José M.^ Guterrez — Por mandado de su S r a . , 
Fau<ino B . fialtazar. 

Por ei presen e cito l amo y emplazo á Ge acio 
Martin Aoac'eto Quitalig, José Quitalig, Domingo 
Mano'cto. Raymtndo Salas, Estanislao Bagtas, Da-
mina Fruto, Francisco Santiago, A'ejandro Tobillo, 
Vc tor io S moD,] Alejo de L e ó n , lacinto Caguina, Gui 
llermo C a bagan E m gdio Gonza ez, Santiago Manuel, 
í íermcgca s Valdos, Donato Camacho, Doroteo Galu-
tan, Jacinto Wav rro, Anaceto Malo-i, Miguel V a dez, 
Luis Buan. Teodoio Magases, Vicente de los Santos 
y Bartolomé Mateo para que por el término de 9 
días costados desde la inserción del presente edicto en 
ia Gaceta eficial de fiaam a se presenten en este juz
gado para declarar en la causa núm. 261 que se s i 
gue en este juzgado por infidelidad en la 'ustodia 
de presos apercibidos de lo que hubiere jugar caso 
$íe no hacerlo. 

Dado en el j,uzgado de i .a instancia de Tarlac á 
.25 de Novembre de 1896.—José M.a Guticricz.—-Por 
rmndaáa de su Sr is . , Paulino B . Bal tazar. 

Por e1 presente cito llamo y emplazo por i . a . 2.a 
y 3.a vez á los procesados ausentes Teodoro Magonea 
indio casado de 31 años de j dad natural y vecino de 
Camí'ing de oficio jorna'ero y sin instrucc ón Vicente 
de ios Santos indio sin apodo soltero de 41 años de 
edad natural de Porac de la r ampanga vec no de Bam-
ban de ofico jo nalero y sin instrucción Miguel Vald z 
indio soltero de 21 años de edad natural de Candon ea 
lio os Sur vecino de Victoria de oficio labrador y sin 
instrucc ón Bartolomé Mat¿3 indio soltero de 24 años 
de edad vecino de Camping de oficio jornalero y sin 
instrucc Ó3 Anac eto Maliar. indio soltero de 29 años 
de edad natural y vecino de esta Cabecera re oficio la
brador y c:n instrucc ón y L u s Buan indio casado de 
58 años de edad vecino de L a Paz, de oficio domés^ 
feo y sin instrucc ón para que por el término de 39 
dias cootados desde 'a inserc ón de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juzgado 
ó en las c recles de esta provincia á contestar ios car
gos que contra os mismos resultan en la causa nú* 
mero 262 por quebrantamiento de condena. Sí asi 
lo h cieron les oiré y administraré justicia en caso 
contr rio se sustanciará dicha causa en ausencia y re-
be día de los mismos parándoles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de i .a instancia de Tarlac 
á 25 de Noviembre de 1896.—'osé M.a Gutiérrez.— 
Por mandado de su Sria ,—Paulino B . Baltazar. 

Don Joaquín Mari» Becerra y Alfonso Juez de 1 .a ins-* 
tancia de este D stnto de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo a' proce
sado Jnan Rivera Capinpuya Ju z de Paz de Monguía 
del Distrito de Binatangan y cuyas circunstanc as per
sona es se ignora para que en e término de 30 días 
contados desde a publicación de este edicto en la 
Gsceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
á contestar los cargos que contra el mismo resultan 
de la causa núm. 101 que se sigue contra Mariano 
Pagaduan y otro por infidelidad en la custod a de 
preso y atentado á un agente de la autoridad que de 
hacer o así le oiré y administraré justicia y de io con-
trar o seguiré sustanciando e ju c o en su ausencia y 
rebeldía parándole 'os perjuicios que en derecho hu-
b ere lugar. 

Dado en San Isidro n de Mayo de 1897.—To?qun 
M.a Becerra.—Por mandado de su Sria., Cecilio Mendoza 
Alejo Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la proce^ 
sada ausente Fe ipa Gamboa cuyas s rcunstaneias perso
na es se ignoran para que por el término de 30 días á 
contar desde la publicación dei presente edicto en la 
G ceta ofica! de Man.'a se presente en este Juzgado 
a contestar los cargos que contra U misma resultan en 
la causa núm. 6229 por hurto que d hicerlo asi lo 
oiré y adm nstraré justic a Jy de o contrario s guiré 
sustanc ando en su ausencia y rebeldía. 

A.I propio tiempo y en nombre de S. M. b* Rey 
(q- P- g-) exhorto y requ ero á todas 1; s aut rid des 
tanto c vi es como militares y á los agentes de la po 
licía judcial para que se s rvan practicar la municiosas 
busca de a citada procesada y captura de que fuese 
me iaremtir n con a segur dad debida. 

San Isidro 13 de Mayo de 1897.—-joaqu n M.a Becerra 
Por mandado de su Sría. Aiejo iincarnación, Ceci io Men
doza. 

Don Manuel de Molení y González Alférez de Navio de la Ar» 
mada y Jaez instructor en causa que sigo al marinero de se* 
gunda clase indígen» Graciano Beregara por el dei.to de pri» 
mera deserción. 

Por el presente cito llamo y emplazo por teicera vez al 
citado marinero Graciano Eeregara para que en el término de 10 
dias contados desde la pub icacion de este edicto en la Ga
ceta oñeial de Manila se presente en este jutgado sito abordo del 
crucero de guerra «Castilla» á dar sus descargos advirtiendo que 
de no verificarlo será declarado en rebeldía am mas llamarlo ni 
emplazarlo parándole el peijuicio que haya lugar. 

Abordo Manila Cracer» «Castilla». 16 de Majo de 1897.—Manuel 
Molení. 

Don José Cerdido de Santiago Aiferez de Infantería de Marina 
y juez instructor de la causa núm. 363 instruida con moiivo 
de robo de dinero Abordo de un parao. 
Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir de* 

claración á Bpifaaio Raimundo Arpillera hijo de Mateo y Fio* 
rentina natural de San Pedro Macati provincia de Manila de 25 
afios de edad soltero y domiciliado últimamente esta localidad 
é ignorándose iu actual paradero se le cita por el presente para 
que en el improrroble plazo de 30 dias comparezca en este jai 
gado sito en la Comisión de Marina de eate pnnto á prestar 
la referida declaración. 
k Olongapó 13 de Majo de 1897.—José Cerdido. 

Don Francisco Muros Rivero 2 o Teniente del Batallón de ]n* 
genieros de Filipinas y juez instructor del expediente que se 
sigue contra el soldado del expresado Batallón Hilario Garcia 
por la falta grave de primera deserción. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado de 

la tercera ccmpti&ía de cite Batallón de Igenicroa de Filipinas 

Hilario García Bantog para qne ea el término preciso 
dias contadoi deide el de la publicación de este tercet 
en la Qaceta oñeial de Manila compirexca en este ja tJ 
litar qne tiene sa residencia oñeial en 1> s cuarteles de 
cen el ñn de responder á los cargos que le resal 
expediente que le instruyo por la falta grave de primer» 
ción y qut de no(- comparecer en el mencionado pl.jj 
declarado rebelde. 

Dado en Manila á 16 de Mayo de 1897.—Francisco 

Don Felipe San Juan y Ramírez 2.0 Teniente 3.er ¿a 
del Estado Mayor de la plaza de Manila y juez ÍQ, 
permanente de cansas. 
Habiéndose ausentado Agastia de la Cruz indio v ü 

38 años dí edad natural y vecino de Barasoain de la ^ 
de Bulacán de oficio boga lor á quien de órden superior 
sumariando con otros por el delito de resistencia á fuerza J 

Usando de la jurisdicción que me conc da el Cód'go j 
ticia militar por el presente llamo cito y emplazo i 
Agustín de la Cruz para que en el término de 30 # 
contar desde la publicación de este edicto en la GIQ 
Manila se presente en este juzgado de instrucción sito 
calle Nueva de Malate núm. 84 cerca del cuartel de ij 
terana ó en la cárcel pública de esta Capital (Bilibij 
de qne sean oídos sus descargos bajo aprrcibimiento de 1 
clarado rebelde sino compareciere en el referido plazo si 
désele el perjuicio que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) exhorto 
quiero á todas las antoridades y á sus agentes tanto civilet 
militares y 4 los de la policía judicial para) que practiqĝ  
tivaa diligencias en busca del referido procesado, y caso 
habido lo remitan á mi disposición pues asi tengo ic| 
en providencia de este dia. 

Dado en Manila á 13 de Mayo de 1897.—F.lipe San JUÍD. 
sa mandato, E l Cabo Secretario, Elíseo de León. 

Don Pablo Pérez Sígiienza i.er Teniente de Infantería a, 
dante de plaza y juez instructor de la causa seguí la 
el paisano José Reyes evadido del Hospital civil de S] 
de Dios quebrantando la prisión preventiva que sufru 
enfermo en aquel establecimiento. 

For la presente requisitoria llamo cito y emplazo i 
rido paisano enyas señas personales se desconoc.n pan 
en el término de 30 dias contados desde la fecha en qm 
rezca insertada esta requiaítoiia en la Gaceta oñeial de 
comparezca en las pr sienes militares establecidas en Meii 
á mi disposición con el fin de responder á los cargo 
le resu t n en Ja causa que contra dicho individuo mt 
instruyendo y de no comparecer en el plazo fijado s.rá decj 
rebelde parándole el perjuicio que h«lla lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y tt 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de polii 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
individuo y en caso de ser habido !o remitan en 
de preso con las segnridadea convenientes al Comandad 
la guardia de prisiones mditares ya indicada á mi dispo 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 25 de Abril áe 1897.-=»Pablo Péres. 

Don José Prieto Osende AIfer:z de Fragata graduado jaej 
'm tructor del expediente núm. 402 por deserción. 

Por la presente cito llamo y emplazo al individuo M| 
Bansa y Maxtmanera de 28 años de edad íoltero ni 
de Daet y vecino de Gerona (Camarines Koríe) y de 
ción marinero del bergantín goleta cMaría> para que 
del término de 30 días contados desde la publicación 
de este edicto comparezca en este juzgado sito en la 
tania de este Puerto para declarar en el expediente srribj 
presado bajo apercibimiento de ser dcc'arado en rebeldía 
rarle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho 

En nombre de 8. afl. el Rey (q. D. g.) exhorto y ie| 
á todas las antoridades asi civi'es como militares para que 
de ser habido lo remitan con las síguridades debidas 
cárcel pública de ésta provincia y á mi disposión para 
que haya lugar paes asi esta acordado en diligencia de este 

Dado en Manila á 15 de Mayo de 1897.—Jo¿é Píiíl 
Por mandato de su Sría., Dalmacia Flores. 
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Don Manuel Suaiez Patiño Alférez de Marina y ju^z inSti 
de la sumaria qne se sigue contra el marinero de ZÍ 
Europeo del depósito de este ¿rsenal Jcsé González Vi 
por el delito de primera deserción 

Habiéndose ausentado del .Remolcador <R*pidoi en q«j 
de dotación desde las 5 de la tarde del 28 de Abril pi 
pasado ei citado individuo marino de 2 a clase Europeo 
González Vázquez natural de Coruña del trozo de C<| 
«España» de 21 años de edad soltero oficio en qu^ se 
citaba en la mar señas particulares pelo castaño ojos ídem 
idem estatura regular color bueno nariz regalar cuo llzi* 
emplazo al mencionado marinero para que en el térmi^ 
30 dias á contar desde la fecha en qae se publique 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila se préseme en 
juzgado de instrucción sito en la Ayudantía de gaardii 
este Arsenal bajo apercibimiento que de no hacerlo se 1« 
clarará rebelde y encargo á todas las autoridadea de ' 
clases que en cuanto tengan conocimiento del paradtio del 
divíduo expresado proceda en detención ordenando sea col 
cido con cu.todia á este Arsenal y á mi disposición. 

Arsenal de Cayite, 15 de Majo de 1897.-Manuel Suaí̂  
Por mandato del Sr. Juez, Juan Huete. 

Don Ramón Delgado Diez 2 o Teniente de lufantaría jueí, 
tructor nombrado para el expediente que motiva la ven11 
bienes embargados á los individuos Nicolás Márquez AS 
de la Cruz y otros declarados en rebeldía. 

En uso de las facultades que el Código de justicia 
me concede hago saber que debiendo venderse en pública 
basta los objetos embargados á los indiríduos que ante 
«ente se mencionan cuya reseña y tazación pueden verse 1 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
juzgado militar sito en la calle Real núm. 20 se anunci* 
el presente para que los que deseen tomar parte en ella ' 
curran á las 9 de la mañana del dia 19 del presente 
á este jnzgrdo militar. 

Parafiaque, 11 de Mayo de 1897.—El 2.0 Teniente Jnei 
truetor, Ramón Delgado. 
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